
Entidad judicial ante quien se radica la presente tutela:  

 

JUEZ MUNICIPAL (En reparto) 

Cartagena de Indas  

REFERENCIA: Acción de tutela contra El Distrito Turístico y Cultural de 

Cartagena de Indas por violación a la condición de PADRE CABEZA DE FAMILIA. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS: Derecho fundamental al debido 

proceso, protección al menor, mínimo vital y a derecho a la estabilidad laboral.  

 

HECTOR MAURICIO TORRES SARZA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 9.270.379, muy respetuosamente acudo ante su despacho obrando en 

nombre propio, con el fin de interponer ACCION DE TUTELA, con el objeto de 

que se protejan los Derechos Fundamentales a la DIGNIDAD HUMANA, 

MÍNIMO VITAL, AL TRABAJO, LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, EL 

DEBIDO PROCESO,  IGUALDAD, por ser despida a pesar de mi condición de 

pertenencia al retén social y cualquier otros que este honorable despacho 

estime que deban ser protegidos, ya que fue  tiendo en cuenta los siguientes: 

 

1. DESIGNACION DE LAS PARTES  

1.1. ACCIONANTE 

HECTOR MAURICIO TORRES SARZA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 9.270.379, quien ocupaba por la modalidad de nombramiento provisional 

el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO - CODIGO 219 GRADO 35. 

1.2. ACCIONADO 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA- Bolívar, Dirección: Centro diagonal 30 # 

30 - 78 Plaza de la aduana, correo electrónico: 

atencionalciudadano@cartagena.gov.co / 

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co  

2. HECHOS 

mailto:atencionalciudadano@cartagena.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co


2.1. Fui nombrado en provisionalidad en el cargo PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO - CODIGO 219 GRADO 35, Tengo más de diez (2) 

años laborando ininterrumpidamente con la Administración Distrital, 

todos ellos en el área de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DISTRITAL DE SALUD. 

2.2. A mi cargo tengo a mis tres hijos: Héctor Alejandro Torres, Mauren 

Alicia y Héctor Mauricio Torres. 

2.3. Mis  hijos actualmente  se encuentran estudiando. 

2.4. Soy Padre de familia, por reunir los siguientes requisitos:  

2.4.1. El ingreso que percibo por mi trabajo, es el único con el que cuento, 

para sobrevivir y mantener a mis hijos. 

2.5. Al momento de ser declarada la insubsistencia y entregar mi puesto, 

he perdido las garantías  de salud, pensión y asistencia a mi persona, 

mi ingreso salariales repercutieron en el la estabilidad económica de  

mis hijos menores y mi hijo mayor de edad, que actualmente se 

encuentra estudiando y reposa en mí, socorrer económicamente a. 

2.6. Es difícil para mí como madre cabeza de hogar no contar con mi 

trabajo, trabajo que le está garantizando a mis hijos beneficio que no 

podría sufragar por mi cuenta sin esta, mi única fuente de ingreso. 

2.7.  Al perder mi estabilidad laboral le impide por un lado que  mis hijos 

pueda acceder a la educación, y  por otro  no podría sufragar los 

costos de alimentación, salud y manutención de mi hogar y pierdo la 

oportunidad de continuar cotizando mi pensión; al ser declarada la 

insubsistencia de mi empleo y la obligación de entregar mi cargo, 

estas garantías y posibilidades las he perdido. 

2.8. El día 1 de junio de 2015, radique a la Alcaldía Distrital de Cartagena,, 

derecho de petición con asunto “ CONDICION DE DECLARANTE  Y 

EXISTENCIA Y DEPENDENCIA ECONOMICA”, donde manifesté en la 

relación de dependencia a mis tres hijos menores. 



2.9. El día 28 de septiembre del año 2020, radique a través de oficio 

número Oficio AMC-OFI-0085247-2020 DECLARACION 

JURAMENTADA. 

2.10. Me encuentro vinculado a la EPS SALUD TOTAL, del cual también se 

encuentran vinculadas mis tres hijos en calidad de beneficiarios. 

2.11. El día 05 de octubre de 2020 a través de Oficio AMC-OFI-0080668-

2020 dan respuesta al Oficio AMC-OFI-0087960-2020 -05 de octubre 

de 2020, donde manifiesto mi situación como padre de familia a cargo 

de tres menores de edad, del cual responde la Alcaldía. 

2.12. A continuación, detallo mi condición de MADRE O PADRE CABEZA 

DE FAMILIA:  

2.12.1. Soy padre cabeza de hogar de tres  jóvenes que estudia 

actualmente y depende únicamente de mis ingresos  para sostenerlo.  

2.12.2. Con lo que gano salarialmente pago los servicios públicos de agua, 

gas, internet, teléfono, etc. 

2.13. De consumarse mí despido, en la condición de madre cabeza de 

familia, no solo estarían sometiéndome a pasar necesidades de 

indigencia a la suscrita, sino a mis hijos que depende únicamente de 

mí.  

2.14. Soy funcionario vinculado en provisionalidad por un período de 

tiempo determinado, previsto de antemano desde mi nombramiento, 

y soy  titular de la protección especial derivada del “retén social” y, 

en esta medida, son beneficiarios de estabilidad laboral. 

2.15. Actualmente he ejercido las funciones del cargo convocado ya hace 

más de 2 años, donde he cumplido a cabalidad mi cargo, no he tenido 

amonestación por parte de mi superior, por tanto soy merecedora del 

cargo no solo por mi experiencia a lo largo de estos años sino que 

además he rendido profesionalmente y a cabalidad con todo lo 

ordenado. 

2.9. El 28 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 

Legislativo 491, por el cual se adoptan medidas de urgencia para 



garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 

autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y 

se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 

417 del 17 de marzo de 2020. 

 

2.9.1. En aras de garantizar la continuidad de la prestación de los servicios por 

parte de las autoridades públicas, incluyendo la del Distrito de Cartagena, 

el artículo 3 del Decreto citado anteriormente, consagró la modalidad de 

trabajo en casa, con ayuda de las tecnologías de la información y 

comunicaciones, por tal razón, he venido ejercido las funciones que me 

corresponden bajo la modalidad de tele trabajo. 

 

2.10. Adicionalmente, el artículo 14 del Decreto Legislativo señalado, consagró 

que “hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, para garantizar la 

participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 

evitar el contacto entre las personas y propiciar procesos de selección 

que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera 

del régimen general, especial constitucional o específico, que se 

encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas”, y 

agrega que “las autoridades competentes deberán reanudar dichos 

procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria”. 

 

2.11. Al momento en que se expidió el mencionado Decreto Legislativo, el 

proceso de selección se encontraba en la etapa de aplicación de pruebas 

en los términos del artículo 4 del Acuerdo 0181000006486, debido a que 

la CNSC y la Universidad Libre estaban valorando los antecedentes de los 

aspirantes. Sin embargo, tales entidades continuaron adelantando el 



concurso de méritos haciendo caso omiso a la orden de suspensión del 

Gobierno Nacional y conformaron la lista de elegibles para el empleo que 

ejerzo en  el área de Sistemas de la División de Impuestos de la Secretaría 

de Hacienda Distrital. 

 

2.12. La Alcaldía distrital amenaza y vulneran mis Derechos fundamentales al 

Mínimo Vital, trabajo, Dignidad humana, estabilidad laboral, debido 

proceso, e interés superior, debido a que están haciendo uso de una lista 

de elegibles que nunca debió conformarse según la orden de suspensión 

de los procesos de selección en el marco de la actual emergencia 

sanitaria, lo que va a generar un perjuicio irremediable , teniendo en 

cuenta, que seré declarada insubsistente del empleo que ejercemos, lo 

que conlleva a quedarme sin trabajo, el cual es el único ingreso para 

nuestra subsistencia. 

2.13. Al ser  declarada por insubsistencia mi empleo, el cual he ejercido en 

debida forma hace ya hace más de 2 año, provoca que deje de sostener 

a mis hijos; esta situación agrava aún más, teniendo en cuenta las 

condiciones actuales, en la que las oportunidades laborales son bajas, 

tanto en el sector privado, como en el público.  

3. FUNDAMENTO NORMATIVO: 

 

 Preámbulo de la Constitución Política de Colombia.  

 Artículos 1, 2, 3, 4, 11, 13, 25, 29, 53 y 93 de la C.P.C.  

 Ley 584 del 2000.  

 Decreto 160 del 2014.  

 Código Sustantivo del Trabajo.  

 Sentencias de constitucionalidad de la Corte Constitucional. 

 Los Convenios Internacionales del Trabajo, los 87, 98, 151 y 154 de la OIT.  

 

4. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL EN ESTA ACCIÓN DE TUTELA 

 



 Inmediatez en la presentación de la presente acción de tutela 

La presente acción de tutela, se presenta, teniendo en cuenta que he sido 

despedido por parte de la indolencia de unos administradores público, que en 

nada respetan los precedentes judiciales, proferidos por la Corte Constitucional, 

en cuanto a la protección constitucional de indefensión, por ser sujeto de 

especial protección, con sujeción a mi condición de madre cabeza de familia.  

 BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD 

El artículo 931 de la Constitución Política de Colombia, es desconocido por 

el Distrito de Cartagena de Indias, en el entendido que la sentencia C-225 

de 1995, que creó el llamado BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, como 

esa parte del texto de la constitución, que se suma del articulado de los 

tratados internacionales de derechos humanos, que la Corte Constitucional, 

ha pronunciado su pertenencia a nuestra Constitución, y que 

específicamente tratándose del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y la Convención Americana de los derechos Humanos- 

Protocolo Adiciona – Pacto de San Salvador, desarrollan el marco jurídico, 

que impregna desde el derecho público internacional, como fuente del 

derecho de los derechos humanos - laborales, el marco jurídico que, 

sustenta por qué se debe respetar el derecho al trabajo de los 

                                       
1 Artículo 93 de la Constitución Política de Colombia, que señala; “Los tratados y convenios internacionales ratificados por 
el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen 
en el orden interno.  
  
Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia. 

 
<Incisos 3 y 4 adicionados por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:>  

 
El Estado Colombiano puede reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos previstos 
en el Estatuto de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad con el procedimiento establecido en esta 
Constitución. 
 
La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por parte del Estatuto de Roma con respecto 
a las garantías contenidas en la Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia 
regulada en él. 



conciudadanos en situación de debilidad manifiesta, como es estar enfermo 

y/o en condición de prepensionabilidad o pensionabilidad.  

 

 Desarrollamos este marco jurídico, en los siguientes términos:   

 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en 

su artículo  

“12;  

 

“1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 

desarrollo de los niños; 

 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente; 

 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 

servicios médicos en caso de enfermedad”. 

 

Nos establece el compromiso del Estado Parte de este Tratado que, 

deben desarrollar acciones que preserven el disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental, de los seres humanos y quienes más 



deben atender este compromiso jurídico internacional, sino los 

profesionales de la salud.    

 

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos; en su  

 

“Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona”.  

 

Artículo 25. Numeral 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 

especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

 

Numeral 2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 

tienen derecho a igual protección social”. 

 

Estos artículos fundamentan, como una obligación sin límites, en que los 

Estados, deben garantizar, preservar y respetar el derecho a la salud, a la 

vida y a un mínimo vital y móvil de los seres humanos, con todo lo que ello 

involucra, en materia de vivienda, alimentación, asistencia médica, etc., es 

decir, que el Distrito de Cartagena, no puede so pretexto de los 

nombramientos en periodo de prueba, dejarme sin mi manutención a 

través de mi salario.  

 

4..1.1. La Convención Americana de los derechos Humanos,  

 

En el inciso primero de su artículo 4, establece; “1. Toda persona tiene 

derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley 

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/#health


y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser 

privado de la vida arbitrariamente”.  

3.4. Los artículos 6 y 7 del PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN 

AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS – PACTO DE SAN SALVADOR, 

que pertenecen al Bloque de Constitucionalidad, señalan;  

“Artículo 6 Derecho al Trabajo 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de 

obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del 

desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 

2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen 

plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del 

pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de 

capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a los 

minusválidos. Los Estados partes se comprometen también a ejecutar y a 

fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, 

encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de 

ejercer el derecho al trabajo”. 

“Artículo 7 Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo 

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo 

al que se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo 

en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados 

garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular: 

a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores 

condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un 

salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 



b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad 

que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con 

la reglamentación nacional respectiva; 

c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para 

lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo 

de servicio; 

d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 

características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 

separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a 

una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualquier otra prestación 

prevista por la legislación nacional; 

e. la seguridad e higiene en el trabajo; 

f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los 

menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro 

su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada 

de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria 

y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar o 

ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 

g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diaria como semanal. 

Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, 

insalubres o nocturnos; 

h. El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la 

remuneración de los días feriados nacionales”. 

 

Con base en lo anterior, este marco jurídico internacional, incorporado a 

nuestro orden jurídico, por la vía del Bloque de Constitucionalidad, permiten y 



fundamentan, la obligatoriedad de que se me respete mi derecho fundamental 

a mínimo vital y móvil, al trabajo y principalmente que se me proteja en el 

mundo del trabajo, mi condición de madre o padre cabeza de familia.   

 

4.1. PROTECCIÓN A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA – RETEN 

SOCIAL:   

 

4.1.1. Es pertinente llamar la atención que los precedentes judiciales de la Corte 

Constitucional, en materia de protección de mi pertenencia al retén 

social, conmina a que el empleador público, deba propiciar con su 

comportamiento, que no se nos despoje del derecho al trabajo, puesto 

que tal materialización de este derecho, es la única vía real de efectivizar 

nuestra sobrevivencia en este tipo de  sociedades capitalistas, que se 

sustentan como sociedades de consumo y frente a las cuales sino se 

tienen ingresos, es seguro el estado de indigencia, razón suficiente a 

deprecar la protección como sujetos de especial protección 

constitucional.  

 

4.1.2. La Corte Constitucional, ha reafirmado los anteriores criterios jurídicos de 

protección, en los siguientes términos:  

 

4.1.2.1. Con fundamento en la ratio decidendi obligatoria de la Sentencia de 

Unificación SU-388 del 2005, proferida por la Corte Constitucional, 

que señala;  

 

“ACCIONES AFIRMATIVAS-Evolución histórica 

 

Las acciones afirmativas nacen en el derecho norteamericano con la Ley 

Nacional de Relaciones Laborales de 1935, según la cual, si un empresario 

discriminaba a un sindicato o miembro de aquel, debía suspender su actuación 



y adoptar “acciones afirmativas” para ubicar a las víctimas en el lugar que 

estarían si no hubieran sido discriminadas. No obstante, el desarrollo posterior 

vendría dado para superar los históricos problemas de segregación racial en la 

sociedad norteamericana. Sus orígenes remotos también se encuentran en la 

Constitución de la República India (1950), que hizo referencia expresa a la 

posibilidad de reservar un porcentaje de puestos en la administración pública a 

miembros de la casta que había sufrido mayor discriminación histórica, como 

una forma de compensar su injusta exclusión. Y años más tarde fueron 

desarrolladas en Europa occidental especialmente con el proceso de 

integración europea, tanto en el nivel normativo como en las decisiones del 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, casi siempre con el objetivo 

de poner fin a la discriminación contra la mujer en el ámbito laboral.   

 

ACCIONES AFIRMATIVAS-Finalidad y naturaleza 

 

Las acciones afirmativas surgieron históricamente con una doble finalidad: (i) 

para compensar a ciertos grupos discriminados a lo largo de la historia y (ii) para 

nivelar las condiciones de quienes, por haber sido discriminados, se vieron 

impedidos de disfrutar sus derechos en las mismas condiciones que los demás. 

Con el paso del tiempo se concibieron también (iii) para incrementar niveles de 

participación, especialmente en escenarios políticos. Sin embargo, en una 

concepción más amplia las acciones afirmativas son producto del Estado Social 

de Derecho y de la transición de la igualdad formal a la igualdad sustantiva o 

material, reconocida como componente esencial de aquel y plasmada 

expresamente en la mayoría de textos del constitucionalismo moderno como 

ocurre en el caso colombiano (artículo 13 de la Carta). Sobre su naturaleza, en 

la Sentencia C-371 de 2001 la Corte explicó lo siguiente: 

 

ACCIONES AFIRMATIVAS-Protección especial a las madres cabeza de 

familia 

 



MADRE CABEZA DE FAMILIA-Presupuestos jurisprudenciales para que 

una mujer sea considerada como tal  

 

La Corte advierte que no toda mujer puede ser considerada como madre cabeza 

de familia por el sólo hecho de que esté a su cargo la dirección del hogar. En 

efecto, para tener dicha condición es presupuesto indispensable (i) que se tenga 

a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas incapacitadas 

para trabajar; (ii) que esa responsabilidad sea de carácter permanente; (iii) no 

sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, sino 

que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre; (iv) 

o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello 

obedezca a un motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad física, 

sensorial, síquica o mental o, como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya 

una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual 

significa la responsabilidad solitaria de la madre para sostener el hogar”. 

 

4.1.2.2. Así mismo, la corte Constitucional, mediante sentencia SU-691 DEL 

2017, en su ratio decidendi, señaló;  

 

“MADRE CABEZA DE FAMILIA-Presupuestos jurisprudenciales para que una 

mujer sea considerada como tal 

  

La Corte ha dispuesto que para acreditar la condición de madre  cabeza de 

familia: (i) es indispensable el total abandono del hogar por parte de la pareja y 

de las responsabilidades que le corresponden como padre; (ii) el estado civil de 

la mujer es irrelevante a la hora de determinar si es o no cabeza de familia. Ahora 

bien, (iii) la declaración ante notario a que hace referencia el parágrafo del 

artículo 2° de la Ley 82 de 1993, no es una prueba necesaria para acreditar la 

condición de cabeza de familia, pues dicha calidad no depende de esta clase de 

formalidades, sino de los presupuestos fácticos del caso concreto. 

  



MADRE CABEZA DE FAMILIA-Protección a través de la estabilidad 

laboral reforzada 

  

El mandato constitucional consagrado en el inciso 2 del artículo 43 de la 

Constitución fundamenta, para las mujeres cabeza de familia, una protección 

constitucional a través de la estabilidad laboral reforzada, en aplicación directa 

de la Constitución. Así las cosas, ante la existencia de un vínculo laboral 

administrativo de servidores públicos nombrados en provisionalidad, cuando 

esté demostrada la desvinculación de una madre que acredite ser cabeza de 

familia (SU-388 de 2005) y que dicha desvinculación afecta su derecho y el de 

sus hijos al mínimo vital, el juez de tutela, en principio, debe garantizar la 

protección constitucional”.   

  

“24.En concordancia con lo anterior, el artículo 25 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos estipula el derecho de toda persona a una subsistencia 

digna en los siguientes términos: “(…) Toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida adecuada que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y 

en especial [-que no exclusivamente-], la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios (…)”. Lo anterior, también 

se denotó en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales2, que estableció en el artículo 7, así como en el 11, el derecho de toda 

persona a contar con unas “condiciones de existencia dignas (…)”, al igual que 

el derecho a “(…) un nivel de vida adecuado (…) y a una mejora continua de las 

condiciones de existencia (…)”. En el mismo sentido también debe tenerse en 

cuenta el artículo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(Protocolo de San Salvador)3, que establece el derecho a “(…) una 

remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones 

de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias (…)”. 

                                       
2 Aprobado mediante la Ley 74 de 1968. 
3 Aprobado mediante la Ley 319 de 1996. 



 

“E.LA PROTECCIÓN DE LAS MADRES CABEZA DE FAMILIA A TRAVÉS DE 

LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 

1. El artículo 43 de la Constitución Política establece que “(…) El Estado apoyará 

de manera especial a la mujer cabeza de familia (…)”; lo cual permite, en 

determinadas circunstancias (madre trabajadora) interpretar la existencia de 

una protección a través de la figura de la estabilidad laboral reforzada. En 

estudio de control abstracto, la Corte Constitucional4 determinó que el 

mandato constitucional de protección especial a mujeres cabeza de familia 

debía ser entendido en los siguientes términos: 

 

“El apoyo especial a la mujer cabeza de familia es un mandato 

constitucional dirigido a todas las autoridades públicas. Con él se 

buscó (i) promover la igualdad real y efectiva entre ambos sexos; (ii) 

reconocer la pesada carga que recae sobre una mujer cabeza de 

familia y crear un deber estatal de apoyo en todas las esferas de su 

vida y de su desarrollo personal, para compensar, aliviar y hacer 

menos gravosa la carga de sostener su familia; y (iii) brindar, de esta 

manera, una protección a la familia como núcleo básico de la 

sociedad. 

 

En este orden de ideas, no sería compatible con estas finalidades de 

inspiración igualitaria dentro de un Estado social de derecho, que las 

medidas de apoyo especial a las mujeres cabeza de familia fueran 

dirigidas principalmente a permitir que “cumplan bien su rol 

                                       
4 En la sentencia C-184/03 la Corte Constitucional declaró EXEQUIBLES los apartes 
acusados del artículo 1° de la Ley 750 de 2002, en el entendido de que, cuando se cumplan 
los requisitos establecidos en la ley, el derecho podrá ser concedido por el juez a los hombres 
que, de hecho, se encuentren en la misma situación que una mujer cabeza de familia, para 
proteger, en las circunstancias específicas del caso, el interés superior del hijo menor o del 
hijo impedido. 



doméstico dentro del hogar”, puesto que ello constituiría una 

reproducción del estereotipo que precisamente está asociado a las 

desigualdades sociales que el constituyente quiso corregir. El apoyo 

especial garantizado por la Constitución en estos casos es aquel que 

permite a la mujer desarrollar libre y plenamente sus opciones de vida 

sin que ser cabeza de familia se constituya en un obstáculo o una 

carga demasiada pesada para ello. Se trata de impedir, por ejemplo, 

que ser cabeza de familia le cierre opciones laborales a la mujer o que 

escoger una oportunidad de trabajo implique dejar de atender las 

responsabilidades que, tanto para los hombres como para las 

mujeres, significa ser cabeza de familia” (negrillas no originales). 

  

Adicionalmente, también en ejercicio de control abstracto de 

constitucionalidad, la Sala Plena de la Corte Constitucional5 estableció que la 

estabilidad laboral de mujeres cabeza de familia tiene un origen supra legal, 

pues responde a imperativos constitucionales, erigidos como fines esenciales 

del Estado Social de Derecho: 

 

“23. Aunque la protección laboral reforzada que el legislador otorgó 

a aquellas personas que se encontraban en las condiciones descritas 

por el artículo 12 de la ley 790 de 2002, se circunscribió en su 

momento, a aquellos trabajadores que eventualmente pudieran 

verse afectados en desarrollo del programa de renovación de la 

administración pública, la Corte Constitucional ha sentenciado6 que 

dicha protección, es de origen supra legal, la cual se desprende no 

solamente de lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución que 

establece la obligación estatal de velar por la igualdad real y 

efectiva de los grupos tradicionalmente discriminados y de 

proteger a las personas en circunstancias de debilidad manifiesta, 

                                       
5 Ver sentencia C-795/09, la cual reiteró lo dispuesto en la sentencia T-768/05.  
6 Sentencias  C-184/03, C-964/03, C-044/04, T-768/05 y T-587/08. 



sino de los artículos 42, 43, 44 y 48 superiores; se trata en 

consecuencia de una aplicación concreta de las aludidas garantías 

constitucionales que están llamadas a producir sus efectos cuando 

quiera que el ejercicio de los derecho fundamentales de estos sujetos 

de especial protección pueda llegar a verse conculcado” (negrillas 

no originales). 

 

2. Por otra parte, la Corte ha considerado que con la protección a las mujeres 

cabeza de familia también se busca preservar las condiciones dignas de sus 

hijos y de las personas que dependen de ella. Así lo precisó la Corte en la 

sentencia T-803 de 2013: 

 

“La categoría de mujer cabeza de familia busca entonces 

“preservar condiciones dignas de vida a los menores y personas que 

se encuentran en estado de debilidad manifiesta a cargo de ella, al 

tiempo que se pretende apoyar a la mujer a soportar la pesada carga 

que por razones, sociales, culturales e históricas han tenido que 

asumir, abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida y 

de su desarrollo personal y garantizándoles acceso a ciertos recursos 

escasos”. Tal condición encierra el cuidado de los niños y de 

personas indefensas bajo su custodia, lo que repercute en los 

miembros de la familia, e implica de igual manera, por vía de 

interpretación, la protección hacia el hombre que se encuentre en 

situación similar”. 

 

3. En suma, para la Corte Constitucional no cabe duda de que la 

implementación de medidas como la estabilidad laboral reforzada para mujeres 

cabeza de familia, responde a imperativos constitucionales que se desprenden 

de los artículos 13, 42, 44, 53 y especialmente 43 (inciso segundo) de la 

Constitución Política y que constituyen en sí mismos fines esenciales en el 

Estado Social de Derecho. Ello busca garantizar la primacía de los derechos 



inalienables de la persona, la protección de la familia y, de manera especial, la 

supremacía de los derechos de los niños. 

 

4. En este sentido, el inciso segundo del artículo 2º de la Ley 82 de 1993, “Por 

la cual se expiden normas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de 

familia”, modificado por el artículo 1º de la Ley 1232 de 2008, establece que 

“(…) es Mujer Cabeza de familia, quien (…) ejerce la jefatura del hogar y tiene 

bajo su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos 

menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar”7. 

En tal virtud, la ley confiere a la mujer una especial protección en los siguientes 

términos “El Gobierno Nacional establecerá mecanismos eficaces para dar 

protección especial a la mujer cabeza de familia, promoviendo el 

fortalecimiento de sus derechos económicos, sociales y culturales, procurando 

establecer condiciones de vida dignas, promoviendo la equidad y la 

participación social con el propósito de ampliar la cobertura de atención en 

salud y salud sexual y reproductiva; el acceso a servicios de bienestar, de 

vivienda, de acceso a la educación básica, media y superior incrementando su 

cobertura, calidad y pertinencia; de acceso a la ciencia y la tecnología, a líneas 

especiales de crédito y a trabajos dignos y estables” (negrillas no 

originales)”. 

 

“83.A partir de todo lo expuesto, el mandato constitucional consagrado en el 

inciso 2 del artículo 43 de la Constitución fundamenta, para las mujeres cabeza 

                                       
7 “ARTÍCULO 2o. JEFATURA FEMENINA DE HOGAR. <Artículo modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de la presente ley, la 
Jefatura Femenina de Hogar, es una categoría social de los hogares, derivada de los cambios 
sociodemográficos, económicos, culturales y de las relaciones de género que se han producido 
en la estructura familiar, en las subjetividades, representaciones e identidades de las 
mujeres que redefinen su posición y condición en los procesos de reproducción y producción 
social, que es objeto de políticas públicas en las que participan instituciones estatales, 
privadas y sectores de la sociedad civil. En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de 
Familia, quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su 
cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras 
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o 
incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o 
deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar”.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L1232008.HTM#1


de familia8, una protección constitucional a través de la estabilidad laboral 

reforzada, en aplicación directa de la Constitución9. Así las cosas, ante la 

existencia de un vínculo laboral administrativo de servidores públicos 

nombrados en provisionalidad, cuando esté demostrada la desvinculación de 

una madre que acredite ser cabeza de familia (SU-388 de 2005) y que dicha 

desvinculación afecta su derecho y el de sus hijos al mínimo vital, el juez de 

tutela, en principio, debe garantizar la protección constitucional.    

 

84. No obstante, dicha estabilidad laboral reforzada no constituye una 

protección absoluta ni automática, pues en caso de existir una justa causa el 

empleador podrá desvincular al trabajador de su lugar de trabajo. Contrario a 

ello, si el empleado es apartado de su cargo sin tener en consideración su 

condición de mujer cabeza de familia y sin existir justa causa que lo amerite, se 

activa la protección laboral especial o reforzada, siempre y cuando se verifiquen 

circunstancias particulares tales como el retén social o una afectación al mínimo 

vital”.    

 

4.1.2.2.1. Mediante Sentencia T-084 del 2018, la Corte Constitucional, entre 

otras razones de su precedente judicial, señaló;  

 

“ACCION DE TUTELA PARA SOLICITAR LA APLICACION DEL RETEN SOCIAL-

Procedencia  

 

En el escenario específico de quienes alegan su calidad de beneficiarios del 

denominado “retén social”, la jurisprudencia constitucional ha sostenido, de 

manera reiterada y uniforme, que la acción de tutela es procedente para 

reclamar dicha condición por dos motivos principalmente: (i) Las personas 

beneficiarias del “retén social” son sujetos de especial protección que, 

                                       
8 Ver sentencias T-926/10, T-316/13, T-400/14, T-345/15, T-540/15 y T-373/17, entre otras. 
9 Ver sentencias T-926/09 y SU-388/05 de las cuales, la jurisprudencia de esta Corporación ha 
reconocido la especial situación en la que se encuentran las mujeres cuando ejercer el rol de mujeres 
cabeza de familia y la necesidad de existencia de una protección que les ofrezca una forma de hacer 
más llevadera la difícil tarea de asumir en forma solitaria las riendas del hogar. 



además, se encuentran en situaciones de particular vulnerabilidad, dado que se 

trata de madres o padres cabeza de familia, personas en situación de 

discapacidad o próximas a pensionarse. (ii) Los efectos del “retén social” se 

producen dentro del marco de procesos de reestructuración administrativa que 

culminan rápidamente. Por tanto, la jurisdicción contencioso administrativa no 

es el mecanismo idóneo ni eficaz para reclamar los beneficios derivados de 

estos programas pues se hace predecible que para cuando se produzca el fallo 

contencioso administrativo “la respectiva entidad ya se encuentre liquidada y 

no se tenga a quien reclamar el reintegro laboral y el pago de los respectivos 

salarios”. 

 

“RETEN SOCIAL-Acción afirmativa que materializa el deber constitucional que 

tiene el Estado de conceder un trato diferenciado a las mujeres cabeza de 

familia en estado de debilidad manifiesta  

 

El llamado “retén social” es una acción afirmativa que materializa el deber 

constitucional que tiene el Estado de conceder un trato diferenciado a las 

mujeres cabeza de familia que se encuentran en estado de debilidad manifiesta. 

Además, es uno de los mecanismos previstos por el Legislador para garantizar 

la estabilidad laboral de las madres y padres cabeza de familia. Esta medida de 

protección especial deriva directamente de los mandatos constitucionales de 

protección a la igualdad material y a los grupos poblacionales anteriormente 

mencionados, dado que podrían sufrir consecuencias especialmente graves 

con su desvinculación”. 

 

“APLICACION DEL RETEN SOCIAL RESPECTO DE LAS MADRES Y LOS PADRES 

CABEZA DE FAMILIA-Reglas jurisprudenciales  

 

Corresponde ahora precisar algunas de las principales reglas que ha 

establecido la jurisprudencia constitucional en la aplicación del 

denominado “retén social” respecto de la desvinculación de madres o 



padres cabeza de familia en el marco de ajustes institucionales de la 

administración: (i) En los procesos de modificación de la estructura de la 

administración pública (reestructuración, fusión, o liquidación de entidades, 

por ejemplo) en los que exista supresión de cargos, las entidades públicas 

deben observar los parámetros propios de la estabilidad laboral de los 

servidores públicos beneficiarios del denominado “retén social”. (ii) La 

estabilidad laboral derivada del “retén social” es aplicable tanto para 

funcionarios de carrera administrativa como para servidores vinculados en 

provisionalidad, así como para trabajadores oficiales. No obstante, cuando se 

trata de la permanencia de trabajadores beneficiarios del “retén 

social” vinculados en provisionalidad por un término definido, la 

administración puede retirarlos cuando existan razones objetivas del servicio 

que justifiquen de manera suficiente la desvinculación de dichos funcionarios. 

(iii) Los trabajadores que alegan ser beneficiarios del “retén social” deben 

informar oportunamente a su empleador esta circunstancia, so pena de perder 

su derecho a recibir la protección especial derivada de su condición, en razón 

de su falta de diligencia. (iv) La estabilidad laboral reforzada de la cual son 

titulares los beneficiarios del “retén social” cobija tanto al sector central de la 

administración pública como al descentralizado. Así mismo, es predicable de 

los servidores públicos vinculados a instituciones del orden nacional y de las 

entidades territoriales. (v) Las medidas que adopten las entidades públicas en 

el marco de la aplicación de la protección derivada del denominado “retén 

social” no pueden implicar un trato discriminatorio entre las personas o 

grupos que son titulares de especial protección. Por tanto, no sería admisible 

garantizar la estabilidad laboral de las personas en situación de discapacidad y 

excluir de protección a los “pre pensionados”. (Vi) Finalmente, se reitera que 

la estabilidad laboral originada en el llamado “retén social” no es absoluta. 

Por tanto, los titulares de esta protección pueden ser desvinculados cuando 

medie una justa causa de terminación de la relación laboral debidamente 

comprobada. Además, su estabilidad laboral se materializa mediante el 

reintegro —siempre y cuando ello se encuentre dentro de las posibilidades 



fácticas y jurídicas— y se extiende hasta la terminación definitiva del proceso 

liquidatario de la entidad respectiva o hasta que cesen las condiciones que 

originan la especial protección”. 

 

Con base en lo anterior, comprobada mi condición de pertenencia al retén 

social, por mi situación de sujeto de especial protección, hasta tanto perdure 

dicha condición, debe el empleador público, garantizarme mi estabilidad 

laboral.  

 

4.2. DIGNIDAD HUMANA- DERECHO FUNDAMENTAL AL MÍNIMO VITAL 

La Corte constitucional en la sentencia T-716/2017, Magistrado Ponente Carlos 

Bernal Pulido, indican el núcleo esencial del mínimo vital, y la importancia del 

mismo para la realización de los demás derechos fundamentales, teniendo en 

cuenta, que comporta el presupuesto esencial para la subsistencia del 

individuo. En la sentencia precitada la corte ha precisado lo siguiente:  

“La Corte ha considerado en ocasiones que la ausencia del mínimo vital 

puede atentar, de manera grave y directa, en contra de la dignidad 

humana. Este derecho “constituye una pre-condición para el ejercicio 

de los derechos y libertades constitucionales de la persona y en una 

salvaguarda de las condiciones básicas de subsistencia, puesto que sin 

un ingreso adecuado a ese mínimo no es posible asumir los gastos más 

elementales, como los correspondientes a alimentación, salud, 

educación o vestuario”. Adicionalmente, el tribunal constitucional, en 

sentencia T-678/2017, Magistrado Ponente Carlos Bernal Pulido, ha 

señalado: “El mínimo vital constituye un presupuesto básico para el 

efectivo goce y ejercicio de la totalidad de los derechos fundamentales, 

en tanto salvaguarda de las condiciones básicas de subsistencia del 

individuo. El reconocimiento del derecho al mínimo vital encuentra su 

fundamento en el concepto de dignidad humana, pues es claro que la 

carencia de las condiciones materiales mínimas necesarias para 



garantizar la subsistencia del individuo, comporta la negación de la 

dignidad que le es inherente. Igualmente, este derecho se proyecta en 

otros derechos fundamentales como la vida (Art. 11 C.P.), la salud (Art. 

49 C.P.), el trabajo (Art. 25 C.P.) y la seguridad social (Art. 48 C.P.). De esta 

forma, la protección al mínimo vital se configura una de las garantías de 

mayor relevancia en el Estado Social de Derecho”. 

 

4.2.1. De acuerdo con la sentencia de unificación de jurisprudencia SU-446 de 

2011, la Corte Constitucional ha afirmado que cuando con fundamento 

en el principio del mérito (art. 125 C.P.) surja en cabeza del nominador la 

obligación de nombrar de la lista de elegibles a quien superó las etapas 

del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un 

sujeto de especial protección como los padres o madres cabeza de 

familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre pensionados, en 

aplicación de medidas afirmativas dispuestas en la Constitución Política 

(art. 13 numeral 3º), y en la materialización del principio de solidaridad 

social (art. 95 ibídem), se debe proceder con especial cuidado previendo 

dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos. 

4.2.2. Por tal razón, le solicito respetuosamente prevenir cualquier 

comportamiento público, que signifique la desprotección de mis 

derechos fundamentales, AL TRABAJO, A MI ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA, A LA PROTECCIÓN DE MI HIJOS MENORE, EN FIN AL 

MINIMO VITAL Y MOVIL Y A MI CONDICIÓN DE MADRE CABEZA DE 

FAMILIA.  

 

5. DEL FUERO SINDICAL ESPECIAL Y DEL FUERO SINDICAL ORDINARIO –

CONTEXTO CONSTITUCIONAL: 

   

Fundamentos jurídicos del Código Sustantivo del Trabajo que, a la letra, 

señalan:  

  



5.1. ARTICULO 405 del Código Sustantivo del Trabajo, que a la letra señala; 

“DEFINICION. <Artículo modificado por el artículo 1o. del Decreto 

Legislativo 204 de 1957. El nuevo texto es el siguiente:> Se denomina 

"fuero sindical" la garantía de que gozan algunos trabajadores de no ser 

despedidos, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni 

trasladados a otros establecimientos de la misma empresa o a un 

municipio distinto, sin justa causa, previamente calificada por el juez del 

trabajo.  

 

5.2. ARTICULO 406 del Código Sustantivo del Trabajo, que a la letra señala; 

“TRABAJADORES AMPARADOS POR EL FUERO SINDICAL. <Ver Notas 

del Editor> <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 584 de 2000. 

El nuevo texto es el siguiente:> Están amparados por el fuero sindical:  

  

a) Los fundadores de un sindicato, desde el día de su constitución hasta dos (2) 

meses después de la inscripción en el registro sindical, sin exceder de seis (6) 

meses;  

  

b) Los trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el registro sindical, 

ingresen al sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que 

para los fundadores;  

  

c) Los miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, 

federación o confederación de sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y 

cinco (5) suplentes, y los miembros de los comités seccionales, sin pasar de un 

(1) principal y un (1) suplente. Este amparo se hará efectivo por el tiempo que 

dure el mandato y seis (6) meses más;  

  

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Dos (2) de los miembros de la comisión 

estatutaria de reclamos, que designen los sindicatos, las federaciones o 

confederaciones sindicales, por el mismo período de la junta directiva y por seis 



(6) meses más, sin que pueda existir en una empresa más de una (1) comisión 

estatutaria de reclamos. Esta comisión será designada por la organización 

sindical que agrupe el mayor número de trabajadores.  

PARAGRAFO 1o. Gozan de la garantía del fuero sindical, en los términos de este 

artículo, los servidores públicos, exceptuando aquellos servidores que ejerzan 

jurisdicción, autoridad civil, política o cargos de dirección o administración.  

  

PARAGRAFO 2o. Para todos los efectos legales y procesales la calidad del fuero 

sindical se demuestra con la copia del certificado de inscripción de la junta 

directiva y/o comité ejecutivo, o con la copia de la comunicación al empleador.  

 

5.3.  ARTICULO 407, del Código Sustantivo del Trabajo, que a letra señala; 

“MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA AMPARADOS.  

  

1. Cuando la directiva se componga de más de cinco (5) principales y más de 

cinco (5) suplentes, el amparo solo se extiende a los cinco (5) primeros 

principales y a los cinco (5) primeros suplentes que figuren en la lista que el 

sindicato pase al {empleador}.  

 

2.La designación de toda junta directiva o cualquier cambio que ocurra en su 

composición debe notificarse al {empleador} en la forma prevista en los 

artículos 363 y 371. En caso de cambio, el antiguo miembro continúa gozando 

del fuero durante los tres (3) meses subsiguientes, a menos que la sustitución 

se produzca por renuncia voluntaria del cargo sindical antes de vencerse la 

mitad del periodo estatutario o por sanción disciplinaria impuesta por el 

sindicato, en cuyos casos el fuero cesa ipso facto para el sustituido.  

  

3. En los casos de fusión de dos o más organizaciones sindicales, siguen 

gozando de fuero los anteriores directores que no queden incorporados en la 

Junta Directiva renovada con motivo de la fusión, hasta tres (3) meses después 

de que ésta se realice. 



 

5.3.1. Con base en los anteriores preceptos legales, entre otras la de la Ley 584 

de 2000,  se establece que el fuero sindical, como proceso especial, se 

tramita como proceso especial de fuero sindical, incluyendo todas 

aquellas acciones que emanan del fuero sindical, con ocasión a ser 

desmejorado, traslado o despedido, por su pertenencia, en su condición 

de fundador de una organización sindical, directivo sindical de la junta 

directiva de un sindicato de primer grado, segundo grado o tercer grado, 

entre otras condiciones, indistintamente de ser trabajador en una 

relación privada o trabajador en una relación de trabajo con una entidad 

pública o de ser empleado público, pero estos preceptos legales no 

hacen referencia taxativa al del fuero sindical de empleados públicos 

protegidos por el fuero sindical que nace producto de una negociación 

colectiva de trabajo, en el caso de los empleados públicos.   

5.3.1.1.1. Igualmente, en este precedente judicial de la C-401 del 2005, la 

Honorable Corte Constitucional, estipuló;  

“CONVENIO INTERNACIONAL DE TRABAJO RATIFICADO POR 

COLOMBIA-Determinación de los que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad/CONVENIO INTERNACIONAL DE TRABAJO 

RATIFICADO POR COLOMBIA-Determinación de los que hacen parte del 

bloque de constitucionalidad en sentido estricto y en sentido lato  

 

Es preciso distinguir entre los convenios de la OIT, puesto que si bien todos los 

que han sido “debidamente ratificados” por Colombia, “hacen parte de la 

legislación interna” -es decir, son normas jurídicas principales y obligatorias 

para todos los habitantes del territorio nacional, sin necesidad de que una ley 

posterior los desarrolle en el derecho interno- no todos los convenios forman 

parte del bloque de constitucionalidad, en razón a que algunos no reconocen 

ni regulan derechos humanos, sino aspectos administrativos, estadísticos o de 

otra índole no constitucional. Igualmente, es claro que algunos convenios 

deben necesariamente formar parte del bloque de constitucionalidad, puesto 



que protegen derechos humanos en el ámbito laboral. Adicionalmente, la Corte 

Constitucional puede, como ya lo ha hecho, de acuerdo con criterios objetivos, 

indicar de manera específica qué otros convenios forman parte del bloque de 

constitucionalidad en sentido lato, en razón a que son un referente para 

interpretar los derechos de los trabajadores y darle plena efectividad al 

principio fundamental de la protección del trabajador y al derecho al trabajo. 

Cuando algún convenio prohíba la limitación de un derecho humano durante 

un estado de excepción o desarrolle tal prohibición, corresponde a la Corte 

señalar específicamente su pertenencia al bloque de constitucionalidad en 

sentido estricto, como también lo ha realizado en sentencias anteriores.  

 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TRABAJO RATIFICADO POR 

COLOMBIA-Carácter normativo obligatorio impide que sean 

considerados como parámetros supletorios ante vacíos en las leyes 

 

De ninguna manera los convenios internacionales del trabajo pueden ser 

considerados simplemente como parámetros supletorios en el ordenamiento 

laboral. Independientemente de la definición acerca de cuáles son los 

convenios que forman parte del bloque de constitucionalidad, es claro que 

todos forman parte de la legislación interna, lo que significa que no pueden ser 

relegados, por regla general, a parámetros supletorios de interpretación ante 

vacíos normativos en el orden legal. Adicionalmente, aquellos convenios que 

integran el bloque de constitucionalidad han de ser aplicados por todas las 

autoridades y los particulares para asegurarse de que las leyes nacionales sean 

interpretadas de manera acorde con la Constitución y tales convenios. Por lo 

tanto, al resolver “el caso controvertido” – en los términos del artículo 19 del 

Código Sustantivo del Trabajo acusado en el presente proceso-, tales convenios 

son norma aplicable de manera principal y directa, y han de incidir en la 

determinación del alcance de las normas legales que también sean aplicables. 

Adicionalmente, los convenios que integran el bloque de constitucionalidad en 

sentido estricto han de prevaler en el orden interno (C.P., art. 93, inc. 1). 



 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TRABAJO RATIFICADO POR 

COLOMBIA-Aplicación en la resolución de controversias 

 

Los convenios de la OIT ratificados por Colombia son fuente principal y son 

aplicables directamente para resolver las controversias. Además, es importante 

recalcar que los convenios que integran el bloque de constitucionalidad en 

sentido lato orientan la interpretación de la norma suprema, y que aquellos 

convenios que forman parte del bloque de constitucionalidad en sentido 

estricto prevalecen en el orden interno. Así habrán de valorarlos especialmente 

los jueces y los funcionarios administrativos”. 

 

5.3.1.1.2. Es decir que así no estén taxativamente circunscritos en el listado de 

los procesos que procesalmente haya establecido el legislador,  como 

competencia de los jueces laborales, los procesos que nazcan con 

ocasión de la aplicación de los Convenios Internacionales del Trabajo, 

que se aplican como norma supletoria, siempre y cuando el convenio 

en mención esté debidamente ratificado por el estado Colombiano, 

fortalecen la competencia del juez laboral de este tipo de procesos, 

como en el que hoy se debate, teniendo en cuenta que los fueros 

sindicales producto de la negociación colectiva de empleados 

públicos, nacen y nutren su existencia en convenios internacionales, 

debidamente ratificados por Colombia, como lo son el Convenio 

No 151 y 154 de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO. .  

 

5.3.1.2. El CONVENIO No 151 Y 154 DE LA OIT:  

5.3.1.2.1. El Convenio No 151 de la OIT, fue ratificado e incorporado a la 

legislación interna, conforme a las prescripciones Constitucionales 

del artículo 53 Superior, a través de la Ley 411 de 1998.  

 



5.3.1.2.2. El Convenio No 154 de la OIT, fue incorporado a la legislación interna 

a través de la Ley 524 de 1999.  

 

5.3.1.2.3. El Convenio No 154 de la OIT, no solamente está incorporado a la 

legislación interna, sino que hace parte del Bloque de 

Constitucionalidad, tal y como lo señala, el precedente judicial de la 

Sentencias C-466 del 2008, donde la Corte Constitucional, señaló;  

 

“CONVENIO 154 DE LA OIT-Hace parte de la legislación 

interna/CONVENIO 154 DE LA OIT-Hace parte del bloque de 

constitucionalidad/CONVENIO 154 DE LA OIT-Su ratificación modifica 

contexto normativo de disposiciones referidas a la negociación colectiva” 

 

“Es claro también para la Sala que el Convenio 154 de la OIT hace parte del 

bloque de constitucionalidad por tratar de disposiciones sobre el derecho a la 

negociación colectiva que afectan de manera directa la libertad sindical y el 

derecho de asociación sindical, convenio que ha servido en otras oportunidades 

de parámetro normativo para las decisiones de constitucionalidad de esta 

Corporación10.” 

 

“3.2 Ahora bien, según el artículo 93 de la Constitución los tratados y 

convenios internacionales sobre derechos humanos, ratificados por el 

Congreso, prevalecen en el ordenamiento interno y constituyen criterio de 

interpretación  de los derechos y deberes consagrados en la Carta, lo cual 

expresa en la figura del bloque de constitucionalidad. Concretamente en 

materia laboral, el artículo 53 ibídem dispone que hacen parte de la legislación 

interna los convenios internacionales de trabajo debidamente ratificados11. 

 

                                       
10

 Véase la sentencia C-1234 del 2005, M.P.: Alfredo Beltran Sierra 
11

 Ver Sentencia C-401 del 2005, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 



La jurisprudencia de esta Corporación ha establecido (i) en primer lugar, que los 

convenios de la OIT hacen parte de la legislación interna, de conformidad con 

el inciso 4 del artículo 53 de la CN; (ii) en segundo lugar, que varios convenios 

de la OIT hacen parte del bloque de constitucionalidad; (iii) en tercer lugar, ha 

realizado una distinción entre los convenios de la OIT para señalar que alguno 

de ellos pertenecen al bloque de constitucionalidad en sentido estricto (inciso 

1 art. 93 CN) y en sentido lato (inciso 2º CN).  Los convenios que hacen parte del 

bloque de constitucionalidad en sentido estricto prevalecen en el orden interno, 

en cuanto prohíben la limitación de un derecho humano bajo los estados de 

excepción y en consecuencia hacen parte del parámetro de control 

constitucional de las normas legales que regulan la materia. Los convenios que 

forman parte del bloque de constitucionalidad en sentido lato “sirven como 

referente para interpretar los derechos de los trabajadores y darle plena 

efectividad al principio fundamental de la protección del trabajador (C.P., art. 1) 

y al derecho al trabajo (C.P. arts. 25 y 53)”12.  

 

(iv) En cuarto lugar, ha establecido la Corte que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad aquellos convenios que la Corte misma determine que 

pertenecen al mismo, de conformidad con las materias de que traten. (v) 

Finalmente, ha establecido la Corte que el carácter normativo obligatorio de los 

convenios de la OIT ratificados por Colombia impide que sean considerados 

como parámetros supletorios ante vacíos en las leyes, y que deben ser aplicados 

por todas las autoridades y los particulares. 13 

 

Así las cosas, esta Corporación ha establecido expresamente que  los 

convenios 87 y 98 de la OIT, hacen parte del bloque de constitucionalidad en 

sentido estricto. En relación con el convenio 154 de la OIT esta misma 

Corporación ha establecido su pertenencia al bloque de constitucionalidad”. 

 

                                       
12

 Ibidem. 
13

 Ver sentencia C-401 de 2005 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 



5.3.1.3. Por otro lado el artículo 414 del Código Sustantivo el Trabajo, que a 

la letra señala; “DERECHO DE ASOCIACION. El derecho de 

asociación en sindicatos se extiende a los trabajadores de todo 

servicio oficial, con excepción de los miembros del Ejército Nacional 

y de los cuerpos o fuerzas de policía de cualquier orden, pero los 

sindicatos de empleados públicos tienen sólo las siguientes 

funciones:  

  

1. Estudiar las características de la respectiva profesión y las condiciones de 

trabajo de sus asociados.  

  

2. Asesorar a sus miembros en la defensa de sus derechos como empleados 

públicos, especialmente los relacionados con la carrera administrativa.  

  

3. Representar en juicio o ante las autoridades los intereses económicos 

comunes o generales de los agremiados, o de la profesión respectiva.  

  

4. Presentar a los respectivos jefes de la administración memoriales respetuosos 

que contengan solicitudes que interesen a todos sus afiliados en general, o 

reclamaciones relativas al tratamiento de que haya sido objeto cualquiera de 

éstos en particular, o sugestiones encaminadas a mejorar la organización 

administrativa o los métodos de trabajo.  

  

5. Promover la educación técnica y general de sus miembros.  

  

6. Prestar socorro a sus afiliados en caso de desocupación, de enfermedad, 

invalidez o calamidad.  

  

7. Promover la creación, el fomento o subvención de cooperativas, cajas de 

ahorro, de préstamos y de auxilios mutuos, escuelas, bibliotecas, institutos 

técnicos o de habilitación profesional, oficinas de colocación, hospitales, 



campos de experimentación o de deporte y demás organismos adecuados a los 

fines profesionales, culturales, de solidaridad y de previsión, contemplados en 

los estatutos.  

  

8. Adquirir a cualquier título y poseer los bienes inmuebles y muebles que 

requieran para el ejercicio de sus actividades. y  

  

9. <Ordinal adicionado por el artículo 58 de la Ley 50 de 1990.> Está permitido 

a los empleados oficiales constituir organizaciones sindicales mixtas, integradas 

por trabajadores oficiales y empleados públicos, las cuales, para el ejercicio de 

sus funciones, actuarán teniendo en cuenta las limitaciones consagradas por la 

ley respecto al nexo jurídico de sus afiliados para con la administración.  

   

5.3.1.3.1. Es decir, que la jurisdicción laboral ordinaria es competente para 

conocer de los conflictos que se deriven de la negociación colectiva 

de los empleados públicos, al ser un tema jurídico contemplado y 

asignado a la jurisdicción laboral del trabajo, que se refuerza por lo 

prescrito en el numeral 2 del Artículo 2 del Código Procesal del 

Trabajo, que a la letra señala; “COMPETENCIA GENERAL. <Artículo 

modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es 

el siguiente:> La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral 

y de seguridad social conoce de: 

 

“2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 

relación laboral”.  

 

5.3.1.3.1.1. Es decir, que el mismo legislador, prescribió, que la jurisdicción 

laboral, es competente de los procesos que nazcan del fuero 

sindical, y al no estar enlistado dentro de los procesos de fuero 

sindical, como proceso especial, es acorde con el principio rector y 

como parámetro de protección el mundo laboral, como lo es el 



PRINCIPIO DE FAVORABILDIAD EN LAS FUENTES FORMALES 

DEL DERECHO, que la competencia para conocer de este proceso 

es el juez laboral, y lo conoce como proceso ordinario al 

conocerlo por la vía de una norma supletoria del trabajo que no 

solamente hace parte de la legislación interna, sino que es 

parámetro prevalente de interpretación al ser parte del Bloque 

de Constitucionalidad, COMO LO ES EL CONVENIO No 154 DE LA 

OIT. RAZÓN SUFICIENTE PARA DEPRECAR AL CONOCMIENTO 

ORDINARIO DE ESTE TIPO DE PROCESOS POR PARTE DE LA 

JURISDICCIÓN ORDINARIA EN SU ESPECIALIDAD LABORAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y NO LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA.  

 

5.4. ALCANCE DEL FUERO SINDICAL DISPUESTO EN EL ART. 15 DECRETO 

160 del 2014:  

 

A partir de una interpretación literal o exegética de la norma aludida, 

entendemos que el fuero sindical está dirigido a los empleados públicos a 

quienes se les aplica el decreto, para lo cual solo hace falta revisar dentro de la 

misma norma a quienes está dirigido tal decreto; por ello con la lectura del Art. 

2 tenemos que el campo de aplicación del decreto es para los empleados 

públicos de todas las entidades y organismos del sector público, con excepción 

de:  a). Los empleados públicos que desempeñen empleos de alto nivel político, 

jerárquico o directivo, cuyas funciones comporten atribuciones de gobierno, 

representación, autoridad o de conducción institucional, cuyo ejercicio implica 

la adopción de políticas públicas; b). Los trabajadores oficiales; c). Los servidores 

de elección popular o los directivos elegidos por el Congreso o corporaciones 

territoriales, y, d). El personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional. 

 



Por lo cual queda claro que la garantía del fuero es a todos los empleados 

públicos que se encuentren en una negociación colectiva, pues bien pudiera 

entenderse que esta garantía laboral está dirigida a los trabajadores que 

ostenten las calidades del Art. 406 del C.S.T. (Esto es a los fundadores del 

sindicato, desde el día de su constitución hasta dos (2) meses después de la 

inscripción en el registro sindical, sin exceder de seis (6) meses; los 

trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el registro sindical, 

ingresen al sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que 

para los fundadores;  los miembros de la junta directiva y subdirectivas de 

todo sindicato, federación o confederación de sindicatos, sin pasar de cinco 

(5) principales y cinco (5) suplentes, y los miembros de los comités 

seccionales, sin pasar de un (1) principal y un (1) suplente. Así como dos (2) 

de los miembros de la comisión estatutaria de reclamos, que designen los 

sindicatos, las federaciones o confederaciones sindicales, por el mismo 

período de la junta directiva y por seis (6) meses más), lo cual carece de sentido 

pues la protección foral a los trabajadores previamente enlistados se encuentra  

establecida en el parágrafo 1 de dicha norma,  el cual bien sabido es que fue 

agregado por el Art. 12 de la Ley 584 de 2000.    

 

6. DE LA VIOLACIÓN DEL MARCO CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN: 

Mediante la Resolución No 385 del 12 de marzo del 2020, el Ministerio de Salud 

y Protección Social, decretaron la emergencia sanitaria, con ocasión de la 

declaratoria de PANDEMIA, por el avance del CORONAVIRUS o COVID – 19, a 

nivel mundial.  

 

Mediante el Decreto Legislativo No 417 del 17 de marzo del 2020, el Jefe 

supremo del Estado, DECLARÓ EL ESTADO DE EMERGENCIA ECONOMICA, 

SOCIAL Y ECOLOGICA, con ocasión de la PANDEMIA – COVID – 19. 



En medio de estas medidas jurídicas, el jefe Supremo del Estado, ha proferido 

varios decretos ordinarios, decretando el confinamiento obligatorio, en todo el 

país, con 45 excepciones.  

 

El día 26 de mayo del 2020, el Ministro de Salud y Protección Social, expidió la 

Resolución No 0000844, por la cual se prorroga la Emergencia Sanitaria por el 

nuevo coronavirus que causa la COVID – 19, se modifica la Resolución 385 del 

12 de marzo del 2020, modificada por las resoluciones 407 y 450 del 2020 y se 

dictan otras disposiciones.  

 

El artículo 1, de la Resolución No 0000844 del 26 de mayo del 2020, señala;  

 

“Prórroga de la emergencia sanitaria. Prorróguese la emergencia sanitaria en 

todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020. Dicha prorroga podrá 

finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causas que le 

dieron origen o, si estos persisten o se incrementan, el termino podrá 

prorrogarse nuevamente”.  

Con fundamento en los artículos 212, 213, 214, 215 superiores14, se establece la 

facultad al representante del ejecutivo, de declarar estados de excepción, en sus 

distintas modalidades.  

                                       
14 ARTICULO 212. El Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Guerra 
Exterior. Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para repeler la agresión, 
defender la soberanía, atender los requerimientos de la guerra, y procurar el restablecimiento de la normalidad.  
La declaración del Estado de Guerra Exterior sólo procederá una vez el Senado haya autorizado la declaratoria de guerra, 
salvo que a juicio del Presidente fuere necesario repeler la agresión.  
Mientras subsista el Estado de Guerra, el Congreso se reunirá con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales, 
y el Gobierno le informará motivada y periódicamente sobre los decretos que haya dictado y la evolución de los 
acontecimientos.   
Los decretos legislativos que dicte el Gobierno suspenden las leyes incompatibles con el Estado de Guerra, rigen durante el 
tiempo que ellos mismos señalen y dejarán de tener vigencia tan pronto se declare restablecida la normalidad. El Congreso 
podrá, en cualquier época, reformarlos o derogarlos con el voto favorable de los dos tercios de los miembros de una y otra 
cámara”.  
“ARTICULO 213. En caso de grave perturbación del orden público que atente de manera inminente contra la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado, o la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada mediante el uso de las 
atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá 
declarar el Estado de Conmoción Interior, en toda la República o parte de ella, por término no mayor de noventa días, 
prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo de los cuales requiere concepto previo y favorable del Senado de la 
República.  



                                       
Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para conjurar las causas de la 
perturbación e impedir la extensión de sus efectos.  
Los decretos legislativos que dicte el Gobierno podrán suspender las leyes incompatibles con el Estado de Conmoción y 
dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido el orden público. El Gobierno podrá prorrogar su vigencia hasta 
por noventa días más.   
Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de Conmoción, el Congreso se reunirá por derecho 
propio, con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales. El Presidente le pasará inmediatamente un informe 
motivado sobre las razones que determinaron la declaración.  
En ningún caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar”.  
“ARTICULO 214. Los Estados de Excepción a que se refieren los artículos anteriores se someterán a las siguientes 
disposiciones:  
1. Los decretos legislativos llevarán la firma del Presidente de la República y todos sus ministros y solamente podrán referirse 
a materias que tengan relación directa y específica con la situación que hubiere determinado la declaratoria del Estado de 
Excepción.  
2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas del 
derecho internacional humanitario. Una ley estatutaria regulará las facultades del Gobierno durante los estados de 
excepción y establecerá los controles judiciales y las garantías para proteger los derechos, de conformidad con los tratados 
internacionales. Las medidas que se adopten deberán ser proporcionales a la gravedad de los hechos.  
3. No se interrumpirá el normal funcionamiento de las ramas del poder público ni de los órganos del Estado.  
4. Tan pronto como hayan cesado la guerra exterior o las causas que dieron lugar al Estado de Conmoción Interior, el 
Gobierno declarará restablecido el orden público y levantará el Estado de Excepción.  
 
5. El Presidente y los ministros serán responsables cuando declaren los estados de excepción sin haber ocurrido los casos de 
guerra exterior o de conmoción interior, y lo serán también, al igual que los demás funcionarios, por cualquier abuso que 
hubieren cometido en el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos anteriores.  
6. El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su expedición, los decretos legislativos que dicte en uso 
de las facultades a que se refieren los artículos anteriores, para que aquella decida definitivamente sobre su 
constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional aprehenderá de oficio y en 
forma inmediata su conocimiento”.  
“ARTICULO 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad 
pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos hasta de 
treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de noventa días en el año calendario.  
Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, dictar decretos 
con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos.  
Estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el estado de emergencia, y podrán, 
en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En estos últimos casos, las medidas dejarán de 
regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue carácter 
permanente.  
El Gobierno, en el decreto que declare el Estado de Emergencia, señalará el término dentro del cual va a hacer uso de las 
facultades extraordinarias a que se refiere este artículo, y convocará al Congreso, si éste no se hallare reunido, para los diez 
días siguientes al vencimiento de dicho término.  
El Congreso examinará hasta por un lapso de treinta días, prorrogable por acuerdo de las dos cámaras, el informe motivado 
que le presente el Gobierno sobre las causas que determinaron el Estado de Emergencia y las medidas adoptadas, y se 
pronunciará expresamente sobre la conveniencia y oportunidad de las mismas.  
El Congreso, durante el año siguiente a la declaratoria de la emergencia, podrá derogar, modificar o adicionar los decretos 
a que se refiere este artículo, en aquellas materias que ordinariamente son de iniciativa del Gobierno. En relación con 
aquellas que son de iniciativa de sus miembros, el Congreso podrá ejercer dichas atribuciones en todo tiempo.  
El Congreso, si no fuere convocado, se reunirá por derecho propio, en las condiciones y para los efectos previstos en este 
artículo.  
El presidente de la República y los ministros serán responsables cuando declaren el Estado de Emergencia sin haberse 
presentado alguna de las circunstancias previstas en el inciso primero, y lo serán también por cualquier abuso cometido en 
el ejercicio de las facultades que la Constitución otorga al Gobierno durante la emergencia”.  
El Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos contemplados en este 
artículo.  
PARAGRAFO. El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su expedición los decretos legislativos que 

dicte en uso de las facultades a que se refiere este artículo, para que aquella decida sobre su constitucionalidad. Si 



Con base en el artículo 215 superior y la Ley 137 de 1994, el Jefe supremo del 

estado, profirió la DECLARATORIA DE ESTADO DE EMERGENCIA ECONOMICA, 

SOCIAL Y ECOLOGICA.  

 

El hecho que jurídicamente el Jefe Supremo del estado, haya establecido un 

parámetro de suspensión de los procesos de selección a través de una norma 

con rango legislativo, por su naturaleza constitucional, obliga a la COMISIÓN 

NACIOONAL DEL SERVICIO CIVIL, a pesar que no pertenece a ninguna de las 

Ramas del Poder Público, pero sí, como parte del Estado, a que tienen que 

acatar con fuerza comportamental, las instrucciones allí establecidas, mucho 

más; Cuando dicha prescripción normativa del artículo 14 del decreto 

Legislativo No 491 del 2020, fue declarado exequible, mediante la sentencia C-

242 del 2020, donde incluso la misma COMISIÓN TENIENDO LA 

OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIR SU EXEQUIBILDIAD NO LO HIZO, 

quedando atada al cumplimiento inexorable de dichas prescripciones 

constitucionales.  

 

En atención de los fines esenciales del Estado, planteamos que, por parte de la 

COMISIÓN NACIOANL DEL SERVICIO CIVIL, en el afán de dar por terminado 

contratos con la UNIVERSIDAD LIBRE, entidad contratada para desarrollar el 

concurso,  ha desconocido el inciso segundo del artículo 14 del Decreto 

Legislativo No 491 del 2020, al inaplicar el artículo 4 de la Constitución política 

de Colombia, al ser los precedentes judiciales proferidos por la Corte 

Constitucional, fuente principal del derecho, es decir, normas de normas, y al 

desconocer el precedente judicial de la Corte Constitucional, en materia de las 

prohibiciones por la declaratoria de los Estados de Excepción, en el sentido que; 

El Precedente judicial de la Sentencia C-179 de 1994, que estableció al revisar la 

constitucionalidad de la Ley estatutaria, que regula los estados de excepción. 

 

                                       
el Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional 
aprehenderá de oficio y en forma inmediata su conocimiento. 



Lo que nos lleva a descender, sobre la inconstitucionalidad del incumplimiento 

de la COMISIÓN NAICONAL DEL SERVICIO CIVIL, por desatender lo establecido 

en el artículo 14 del Decreto Legislativo No 491 del 2020 Y EL PRECEDENTE 

JUDICIAL DE LA SENTENCIA C-179 DE 1994.  

 

Con base en lo anterior, es procedente la tutela de nuestros derechos 

fundamentales. 

 

7. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL. 

El fundamento jurídico de esta medida provisional se consagra en el artículo 7, 

del Decreto 2591 de 1991, que consagra: “Desde la presentación de la 

solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para 

proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace 

o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 

ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e 

inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 

considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto 

de un eventual fallo a favor del solicitante”. 

 

Además de resultar evidente la vulneración de los derechos invocados, frente a 

la necesidad probatoria para que se dé tramite a las medidas provisionales 

inmediatas de carácter inmediato, se tiene que además de las que se aportan 

con esta tutela, la suscrita acción constitucional también se encuentra 

amparada por lo dispuesto en la sentencia T-357 de 2016, que señala: 

 

“En este orden de ideas, y de acuerdo a la jurisprudencia citada, se tiene que 

no hace falta que el peticionario aporte prueba de la precariedad de su 

capacidad económica para probar una afirmación en tal sentido y en 

consecuencia le corresponde a la entidad accionada el desvirtuar tal 

aseveración. Por lo anterior y teniendo en cuenta que el señor (…) afirmo que el 



salario que percibía del Banco Agrario era el único sustento para el de él y su 

familia y al no evidenciarse en el expediente elementos que indiquen lo 

contrario, la Sala entrará a estudiar el asunto de referencia en su aspecto 

sustancial.” 

7.1. Por todo lo anterior muy respetuosamente solicito, al señor Juez: 

 

7.1.1. Se decrete una medida provisional tendiente a la protección de mis 

derechos, teniendo en cuenta, que los mismos se agravarían, y se 

consumaría la amenaza latente que existe al de declarar  insubsistente, 

durante el tiempo que tiene el juez constitucional para resolver la 

presente acción de tutela. 

7.2. Por lo expuesto, solicito lo siguiente:  

7.2.1. Que se declare procedente la medida provisional decretándose la 

suspensión provisional de la lista de elegibles con resolución número 

8932 de 2020, con fecha del 15 de septiembre 2020. 

 

7.2.2. Que en consecuencia se proceda a ordenar a la ALCALDIA DE 

CARTAGENA que se abstenga de expedir el nombramiento y posesión 

del personal de la lista de elegibles, con base a la resolución 8932 de 2020 

de septiembre de 2020, expedida por la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, hasta tanto se resuelva de fondo la acción de tutela 

formulada. 

 

8. PRETENSIONES CONSTITUCIONALES DE PROTECCIÓN A MIS DERECHOS 

Que se tutelen mis derechos fundamentales:  

 

8.1. La igualdad, el debido proceso administrativo, el trabajo y la garantía de 

estabilidad laboral reforzada reconocida por la jurisprudencia 

constitucional y contencioso administrativa  a los servidores públicos 

nombrados en provisionalidad que ocupan empleos de carrera 



administrativa, de permanecer en los mismos, o se asegure el acceso a mi 

derecho de estabilidad laboral (reten social) por ser madre cabeza de 

hogar y contar con fuero sindical, sobre todo porque nos encontramos 

en negociaciones. 

8.2. Ordenando al Distrito de Cartagena, garantice mi vínculo laboral, hasta 

tanto desaparezca mi condición de pertenencia al retén social.  

8.3. Ordenar a la DISTRITRO DE CARTAGENA  que se abstenga de realizar los 

nombramientos en periodo de inducción o periodo de prueba con base 

a la liste de elegible de mi OPEC 78264 – PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

AREA SALUD CODIGO 237 GRADO 35, expedida por la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, del empleo antes mencionados del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA, Proceso de Selección No. 771 de 

2018– Convocatoria Territorial Norte. 

8.4. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene a la 

ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA que dentro de las 48 horas 

siguientes a la promulgación y notificación del fallo que decida la 

presente acción de tutela, se abstenga de declararme insubsistente o 

desvincularme de mi servicio. 

8.5. Si fuere el caso y se declarara la insubsistencia, por motivo del concurso, 

solicito que se me reconozca mi derecho a la estabilidad laboral por ser 

madre cabeza de hogar, y hacer parte de junta directiva del sindicato 

(Fuero sindical) y me  den el reintegro ya sea en la permanencia en el 

cargo que actualmente ejerzo o a través de en otro cargo, con 

características y funciones igual o superior al que actualmente desarrollo 

que no desmejore mis derechos ya adquiridos. 

8.6. Las demás ordenes que de conformidad con el análisis de los hechos y 

las consideraciones jurídicas expuestas, su señoría encuentre procedente 

a efectos de proteger el derecho al trabajo, la igualdad, el debido proceso 

y demás derechos fundamentales que se resulten vulnerados. 

 



 

9. JURAMENTO 

 

9.1. Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he presentado acción 

similar por los mismos hechos y circunstancias aquí narradas.  

 

10. MECANISMO TRANSITORIO  

 

La acción de tutela se caracteriza por ser subsidiaria o residual frente a otros 

mecanismos de defensa judicial existentes en el ordenamiento jurídico, así 

mismo, se caracteriza por su carácter preferente y sumario teniendo en cuenta 

el fin que persigue, el cual es la protección de los derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, la Corte Constitucional ha puntualizado jurisprudencialmente, 

que el carácter subsidiario de la acción de tutela no solo se reduce a verificar 

que haya otro mecanismo de defensa, sino, que se debe constatar que este sea 

idóneo para la salvaguarda de los Derechos fundamentales. Así mismo, el 

análisis de procedencia de la acción de tutela es menos riguroso cuando se trata 

de sujetos de especial protección constitucional. 

 

Así las cosas, invoco ante su Señoría tener en cuenta para efectos de la 

resolución del objeto de la presente tutela, sea ésta asumida como mecanismo 

transitorio a efectos de evitar un perjuicio irremediable en relación con la 

subsistencia digna y el mínimo vital para mí y mi hijo con discapacidad (autismo) 

familia.  

 

Lo anterior fundado, además: 

 

- El despojo de mi salario repercute directamente en el estado 

socioeconómico mi mis hijos. 



- Además, como consecuencia de una declaratoria de insubsistencia se daría 

que mis hijos lo despojaran de los beneficio que actualmente cuenta y que 

al no contar con un empleo no podría costear su alimentación, educación 

especial, medicamentos y asistencia de salud  y por mi parte quedaría 

desafiliada de la Seguridad Social y no podría seguir cotizando en pasión.  

10.1. Solicito respetuosamente al juez Constitucional de tutela, proteja mis 

derechos fundamentales como mecanismo transitorio.  

 

11. PERJUICIO IRREMEDIABLE  

 

11.1. La acción negativa, desplegada por el Distrito de Cartagena, agrava mis 

padecimientos, puestos que me está despidiendo sin tener en cuenta que 

dicho despido, significa someterme al padecimiento propio de las 

familias que no tienen como sostenerse en este tipo de sociedades de 

consumo.  

11.2. Se me profiere una decisión de protección a mis derechos, si no fuere el 

caso se consumará la violación a mis derechos fundamentales, puesto 

que por la vía ordinaria, seria tardía la protección de mis derecho y el 

reconocimiento a mi estabilidad laboral por mi calidad de madre cabeza 

de hogar, quien sostiene a dos menores de edad sin constar con ayuda 

del padre, que nos abandonó a nuestra merced; por ende sino se produce 

transitoriamente un fallo de tutela favorable a mis pretensiones, 

significaría la consumación de la violación15. 

                                       
15 Sentencia de Tutela, T-682 DEL 2016, proferida por la Corte Constitucional, donde 
señaló; “ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional 
cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para 
evitar un perjuicio irremediable. En relación con los concursos de méritos para acceder 
a cargos de carrera, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en 
principio, la acción de tutela debe declararse improcedente. No obstante lo anterior, el 
precedente de la Corte ha señalado que los medios de control de la jurisdicción 
contencioso administrativa, bien sea a través de la acción electoral, de la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho o de la acción de reparación directa, no son los 
mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado término de duración que este 
tipo de procesos pudiese tener”. 

 



 

11.3. El perjuicio irremediable se consuma, por inaplicar, como lo ha hecho 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA , frente a la omisión de mi calidad de 

estabilidad laboral por ser madre cabeza de hogar, hoy por hoy conocido 

como reten social, y por parte de Comisión Nacional del Servicio Civil, al 

quebrantar una normativa de orden Constitucional, en el entendido que 

mediante Sentencia C-242 del 2020, la Corte Constitucional, declaró 

exequible el artículo 14 del Decreto Legislativo No 491, al señalar, en su 

Ratio Decidendi;  

 

“(viii) La potestad de ampliar el período institucional de los 

gerentes y directores de las Empresas Sociales del Estado por 

un mes (artículo 13), y la suspensión de los concursos de méritos 

(artículo 14), son medidas que buscan la gestión adecuada de la 

selección de personal del sector público en medio de la 

pandemia, las cuales si bien pueden afectar el derecho al acceso 

a cargos de la administración, ello resulta proporcional a fin de 

no propiciar escenarios de contagio o generar situaciones que 

impidan la realización de las expectativas de ingreso al empleo 

público”.   

 

Resolviendo: 

 

“Primero. Declarar la EXEQUIBILIDAD de los artículos 1°, 2°, 

3°, 9°, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del Decreto Legislativo 491 

de 2020, “por el cual se adoptan medidas de urgencia para 

garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte 

de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 

funciones públicas y se toman medidas para la protección 

laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 



entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”. 

 

11.4. No solo ello se encuentran quebrantando al declarar mi insubsistencia, 

denigran mí reconociendo como madre cabeza de hogar con estabilidad 

laboral y protección laboral, que el Estado garante brinda especial 

protección al servidor. 

12. ANEXOS  

Todos los soportes que sustentan mis pretensiones.   

 

13. NOTIFICACIONES 

 

13.1. ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS - Bolívar Dirección: 

Centro diagonal 30 # 30 - 78 Plaza de la aduana, y al correo 

electrónico:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co se 

coloca en los término del decreto 806 del 2020 el Correo: 

atencionalciudadano@cartagena.gov.co  teniendo en cuenta que este es 

el que reposa en la página web del distrito de Cartagena, y no se observa 

la existencia de otro correo electrónico para notificaciones judiciales.  

13.2. Al suscrita Tutelante a los  correos electrónicos: 

mariiyepes@hotmail.com. 

 

Atentamente;  

mailto:notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cartagena.gov.co
mailto:mariiyepes@hotmail.com


 



 
 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


